
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 20 de agosto de 2024

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del veinte de agosto del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-020852-0007-CO 2024023560 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena a Ronny José Montero Orozco, en carácter de Intendente 
Municipal  del  Concejo  Municipal  de  Distrito  de  Cóbano,  el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2023-026770, de las 
09:15  horas  del  20  de  octubre  de  2023,  bajo  la  advertencia  de 
ordenarse el  testimonio de piezas ante el  Ministerio  Público en su 
contra si no lo hiciere. En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte,  no  ha  lugar  la  gestión  de  incumplimiento.  Notifíquese 
personalmente  a  Ronny  José  Montero  Orozco,  en  carácter  de 
Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, o a 
quien ejerza ese cargo.

24-002386-0007-CO 2024023561 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-003945-0007-CO 2024023562 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Anna Katharina Müller Castro y Lourdes Suárez Barboza, 
por su orden Ministra y Directora de Infraestructura Educativa; ambas 
del  Ministerio  de  Educación  Pública,  así  como a  Cristina  Corrales 
Escoto, en su condición de Directora a.i. del Área Rectora de Salud de 
Desamparados, el cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 
2024-008778 de  las  09:20  horas  del  05  de  abril  de  2024,  bajo  la 
advertencia  de  ordenar  el  testimonio  de  piezas  ante  el  Ministerio 
Público  por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  a  Anna  Katharina  Müller 
Castro y Lourdes Suárez Barboza, por su orden Ministra y Directora 
de  Infraestructura  Educativa,  ambas  del  Ministerio  de  Educación 
Pública,  así  como a  Cristina  Corrales  Escoto,  en  su  condición  de 
Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Desamparados, en forma 
personal. En lo demás, no ha lugar la gestión formulada.

24-004425-0007-CO 2024023563 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera ordena a Jacsenia 
Pereira  Arguedas,  en  su  condición  de  Gerente  General  de 
Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar  R.L. 
(COOPEPROFA R.L.), o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que 
proceda  a  dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia  No.  2024007231 de las  9:20 horas del  15 de marzo de 
2024, en el sentido de que a) se haga efectiva la desafiliación de la 
recurrente;  b)  se  le  dejen  de  aplicar  las  deducciones 
correspondientes;  y  c)  se  le  reintegre  la  totalidad  de  los  dineros 
deducidos sin su autorización. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir 

1

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:10



con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-012328-0007-CO 2024023564 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito agregado a 
este expediente a las 15:27 horas del 18 de julio de 2024, y tramítese 
como asunto nuevo.

24-012588-0007-CO 2024023565 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, a 
Karolina Vargas Marín y a Evelyn Villalobos Madrigal, bajo ese mismo 
orden  Director  General  a.i.,  Jefe  del  Servicio  de  Hematología  y 
Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, así como a Wilburg Alonso Díaz Cruz y a 
Ricardo Pérez Gómez, bajo ese mismo orden Gerente Médico a.i. y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento 
"Venetoclax”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-012818-0007-CO 2024023566 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, de lo indicado en el considerando 
III de esta resolución. Notifíquese.

24-013121-0007-CO 2024023567 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-015148-0007-CO 2024023568 RECURSO DE 
AMPARO

 No ha lugar a la gestión formulada.

24-016164-0007-CO 2024023569 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  Gerente  Médico  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  a  efecto  que,  la  amparada  reciba 
inmediatamente  el  medicamento  llamado  “pembrolizumab”  por  el 
tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindique dicho fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-016526-0007-CO 2024023570 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-017008-0007-CO 2024023571 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
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AMPARO Directora General  a.i.  y a Marco Siles Varela,  Jefe del  Servicio de 
Cardiología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
así mismo a, Krisia Díaz Valverde, Directora General y a Jonathan Pla 
Villalobos,  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  y  Especialidad  de 
Cardiología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que coordinen, giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] se le practique la intervención que requiere, 
dentro del  plazo máximo de TRES MESES, contado a partir  de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017213-0007-CO 2024023572 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017266-0007-CO 2024023573 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.  Notifíquese.

24-017353-0007-CO 2024023574 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017372-0007-CO 2024023575 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  de  lo  indicado  en  el 
considerando III de esta resolución. Notifíquese.

24-017541-0007-CO 2024023576 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-017600-0007-CO 2024023577 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico y de jefe del servicio de Urología, ambos 
del Hospital de San Carlos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo todas las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada, 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte 
amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Se advierte 
a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-017639-0007-CO 2024023578 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivos cargos de gerente 
médico y coordinador, ambos del Comité Central de Farmacoterapia 
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como  a  Douglas 
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Montero  Chacón  y  a  Susana  Cartín  Ruiz,  en  sus  respectivas 
condiciones de director general y a coordinadora a.i del Comité Local 
de Farmacoterapia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen 
esos cargos, para que, adopten las medidas necesarias y ejecuten las 
acciones  pertinentes  a  efecto  de  que  la  amparada  reciba 
inmediatamente el  fármaco Macitentan-Sildenafil,  por el  tiempo y la 
dosis prescrita, lo anterior bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de la médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindique  el 
medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiera una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-018024-0007-CO 2024023579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018033-0007-CO 2024023580 RECURSO DE 
AMPARO

Respecto  de  la  disconformidad con la  sentencia,  no  ha  lugar  a  la 
gestión  formulada.  En  cuanto  a  la  solicitud  de  atención  médica, 
archívese el expediente.

24-018077-0007-CO 2024023581 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-018214-0007-CO 2024023582 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-018315-0007-CO 2024023583 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en su condición de Gerente  Médico a.i.,  y  a  Ricardo Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  así  como  a  Douglas  Montero  Chacón,  en  su 
condición  de  Director  General  del  Hospital  México,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes a efectos que el amparado [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], reciba inmediatamente el fármaco 
Pembrolizumab por el tiempo y en la dosis prescrita; lo anterior bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos 
recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2024-0005820. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-018602-0007-CO 2024023584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018666-0007-CO 2024023585 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, a 
Silvia  Alfaro  Cartín,  a  Danie  Murillo  Rodríguez  y  a  Johny  Olmedo 
Soriano,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General  a.i.,  Jefe  del 
Servicio de Oncología Médica, Directora a.i. del Servicio de Farmacia 
y Jefe del Servicio de Ginecología, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
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Calderón Guardia, así como a Alexander Sánchez Cabo y a Ricardo 
Pérez  Gómez,  bajo  ese  mismo  orden  Gerente  Médico  a.i.  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento 
"OLAPARIB",  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.

24-018673-0007-CO 2024023586 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de 
gerente médico y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que,  de  manera  inmediata,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la parte amparada reciba el tratamiento 
de  Vismodegib  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindique tal medicamento y se sigan 
los  lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico  legal  No. 
2024-0005827  del  09  de  agosto  de  2024.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018706-0007-CO 2024023587 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018716-0007-CO 2024023588 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-018780-0007-CO 2024023589 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018827-0007-CO 2024023590 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Evelyn Villalobos Madrigal, bajo ese mismo orden Directora General 
a.i. y Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambas del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, así como a Alexander Sánchez Cabo 
y a Ricardo Pérez Gómez, bajo ese mismo orden Gerente Médico a.i. 
y Coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el tratamiento con el 
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medicamento  "  "Dabrafenib-Trametinib",  en  la  dosis  y  por  el  plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-018830-0007-CO 2024023591 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  a  efecto  que,  el  amparado  reciba 
inmediatamente el medicamento llamado "apalutamida” por el tiempo 
y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindique dicho fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018834-0007-CO 2024023592 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018861-0007-CO 2024023593 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-018907-0007-CO 2024023594 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-018914-0007-CO 2024023595 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
los reclamos relacionados con la cita médica del paciente en la Clínica 
del Dolor del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se les ordena 
a Carlos Emilio Argüello Castro y Luis Carlos Barrantes Rojas, por su 
orden director general a. i. y jefe a. i. del servicio de Clínica del Dolor, 
ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que, en el 
plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, el tutelado sea atendido en la Clínica del Dolor y se 
defina el  plan médico por seguir.  Además, se les ordena a Greivin 
Ruiz  Kalero  y  Mirla  Molina  Chinchilla,  por  su  orden  director  y 
coordinadora de servicios de salud, ambos del CAI Antonio Bastida de 
Paz, o a quienes ejerzan dichos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para  que  se  garantice  el  traslado  efectivo  del  tutelado  a  la  cita 
supracitada.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. El magistrado Rueda pone nota. La magistrada Garro 
Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-018946-0007-CO 2024023596 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de gerente médico, y a Ricardo Pérez Gómez, 
en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que 
el amparado reciba inmediatamente el medicamento sorafenib, por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos recomendados en el  dictamen médico legal  no.  2024-
0005727 del  06 de agosto de 2024.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.

24-019003-0007-CO 2024023597 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019063-0007-CO 2024023598 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-019081-0007-CO 2024023599 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019115-0007-CO 2024023600 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019134-0007-CO 2024023601 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se ordena a 
Carolina  Chaves  Araya  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus 
respectivos  cargos  de  directora  general  a.i  y  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen dichos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que la 
amparada sea atendida por un médico especialista en Optometría y 
Oftalmología, en las fechas del del 22 y 26 de agosto de 2024, según 
correspondan,  tal  y  como  fue  informado.  Se  advierte  a  la  parte 
recurrida, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
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magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto, únicamente 
con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-019155-0007-CO 2024023602 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019277-0007-CO 2024023603 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda salva el voto y 
dispone cursar el amparo.

24-019415-0007-CO 2024023604 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de espera para la cirugía de la actora. Se ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla, a Esteban Vega de la O y a Alexander Sánchez Cabo, 
en su condición de gerente médico a. i. de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, en su condición de directora general del Hospital San 
Juan de Dios, de gerente de Logística y de gerente médico, ambos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, respectivamente, o a quienes 
ejerzan ese cargo, que disponga y coordinen lo necesario a efecto 
que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento 
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre 
contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez y 
la  magistrada Garro Vargas,  consignan nota.  El  Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019452-0007-CO 2024023605 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-019458-0007-CO 2024023606 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-019481-0007-CO 2024023607 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019514-0007-CO 2024023608 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Maureen Murillo Jiménez, por su orden Directora General y 
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de  Laparoscópica, 
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados 
a partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le 
realice la cirugía que requiere,  todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa o condición médica que lo impida.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
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costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019542-0007-CO 2024023609 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019547-0007-CO 2024023610 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita 
en Urología y la dilación en la cirugía del paciente. Se les ordena a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  Ever  Roy  López  Arias,  por  su  orden, 
directora  general  a.  i.  y  jefe  del  servicio  de  Urología,  ambos  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que, a más 
tardar,  durante  la  primera  quincena  de  setiembre  de  2024  se  le 
practique  al  paciente  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019581-0007-CO 2024023611 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.

24-019586-0007-CO 2024023612 CONSULTA 
LEGISLATIVA

Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el proyecto de 
ley "Aprobación del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, hecho 
en  Ginebra  el  17  de  junio  2022  y  su  Anexo:  Acuerdo  sobre 
Subvenciones a la Pesca", tramitado bajo el expediente legislativo N° 
24.030, no contiene vicios sustanciales de procedimiento legislativo ni 
de fondo. Deberá considerarse -oportunamente- la corrección de las 
cuestiones formales señaladas al final del considerando V, y antes del 
Segundo Debate, de conformidad con el artículo 152, del Reglamento 
de  la  Asamblea  Legislativa.  La  magistrada Garro  Vargas  consigna 
nota. Comuníquese al Directorio Legislativo.

24-019616-0007-CO 2024023613 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019725-0007-CO 2024023614 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general, y a Erick Vinicio Herrera Bolaños, en 
su condición de jefe del Servicio de Pediatría, ambos del Hospital San 
Rafael  de Alajuela,  o a quienes ocupen los cargos,  que dicten las 
órdenes necesarias para que, efectivamente, el 16 de agosto de 2024 
el  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Pediatría 
(Neurodesarrollo) del Hospital San Rafael de Alajuela, tal y como se 
informó  bajo  juramento,  y  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
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circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019813-0007-CO 2024023615 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marta Eugenia Esquivel 
Rodríguez, a Esteban Vega de la O, a María Eugenia Villalta Bonilla, y 
a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Presidenta  Ejecutiva  y  Gerente  de  Logística,  ambos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como Directora General 
y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) se 
gestione lo que corresponda para obtener los insumos necesarios; y 
b)  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  que  fue  prescrita  al  tutelado,  previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019858-0007-CO 2024023616 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019862-0007-CO 2024023617 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019890-0007-CO 2024023618 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y Mario Felipe Ruíz Cubillo, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le  realice al  amparado la  cita  de valoración que requiere en el 
Servicio  de Cirugía General  del  hospital  recurrido,  todo lo  anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando no se determine que la parte amparada requiera 
otro tipo de atención. Esto bajo la advertencia que de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 

10

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:10



en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019917-0007-CO 2024023619 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019926-0007-CO 2024023620 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Mónica Méndez 
Ceciliano,  por su orden directora general  y  jefa a.i.  de la Consulta 
Externa, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que el 25 de setiembre de 2024 (fecha reprogramada con motivo 
del amparo), a la tutelada le sea realizada la valoración que requiere 
en el  Servicio de Psiquiatría del  Hospital  San Vicente de Paúl.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Se declara sin lugar el  recurso en 
cuanto al reclamo del trámite para refrendar una recomendación de 
incapacidad. Notifíquese.

24-019951-0007-CO 2024023621 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-019954-0007-CO 2024023622 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020037-0007-CO 2024023623 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Serafin  Picans 
Puente, en su condición de jefe del Servicio de Ginecología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la amparada se le realice el Papanicolau en el plazo de un mes, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  y  que  su 
resultado conste en su expediente médico de previo al internamiento 
previsto  para  el  20  de  octubre  de  2024,  durante  el  cual  deberá 
valorarse  e  intervenirse  a  la  amparada,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020047-0007-CO 2024023624 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020130-0007-CO 2024023625 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guarda.  Se  ordena  a  Tania 
Jiménez  Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden, 
Directora general a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos de ese 
centro médico, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias, a fin de que, 
dentro  del  plazo  de  un  mes,  posterior  a  la  notificación  de  esta 
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sentencia, al amparado se le practique la cirugía que requiere. Esto, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  valoración  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
tutelada  no  contraindique  tal  intervención  y  que,  además,  haya 
cumplido  con  todos  los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser 
necesario, deberán coordinar su atención con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la advertencia 
de que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  pone 
nota. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en sentencia 
de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital de Guápiles, 
se declara sin lugar el recurso.

24-020206-0007-CO 2024023626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado el considerando V de esta sentencia.

24-020212-0007-CO 2024023627 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020238-0007-CO 2024023628 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020272-0007-CO 2024023629 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020293-0007-CO 2024023630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
sección de Cirugía y de la especialidad de Cirugía General, ambos del 
hospital Max Peralta, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
tutelada la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo 
lo anterior se dispone bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-020337-0007-CO 2024023631 RECURSO DE 
AMPARO

En relación con los problemas de salubridad en el área de cocina del 
CAI  Vilma Curling  Rivera,  estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  en  la 
sentencia nro. 2024023268 de las 9:15 horas del 16 de agosto de 
2024. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota 
las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando VII in 
fine  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado Rueda pone nota.  La 
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-020357-0007-CO 2024023632 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-020373-0007-CO 2024023633 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla, Alberto Alfaro Murillo, Guillermo Rodríguez Angulo y 
Ana Arias Herrera,  por su orden, directora general,  coordinador de 
Inmunología Clínica, jefe del servicio de Medicina Interna, y directora 
del  servicio  de  Farmacia  y  coordinadora  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia, todos del hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que, en caso de que 
aún la paciente requiera el fármaco Rituximab, en el plazo máximo de 
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
complete el formulario de medicamento No LOM crónico y se remita al 
Comité  Central  de  Farmacoterapia.  Además,  se  les  ordena  a 
Alexander  Sánchez  Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden, 
gerente  médico  a.  i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en el 
plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir  de la recepción del 
formulario antedicho, se resuelva en definitiva la solicitud del fármaco 
Rituximab. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-020382-0007-CO 2024023634 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Maureen Murillo Jiménez, por su orden Directora General y 
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de  Laparoscópica, 
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le realice 
la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa o condición médica que lo impida.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.+

24-020396-0007-CO 2024023635 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Krisia 
Díaz  Valverde,  Directora  General  y  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  de 
Servicio  de Ginecología  y  Obstetricia;  ambos del  Hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y 
disponga1  lo  necesario  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la cirugía en la fecha 
indicada a esta Sala (05 de diciembre de 2024),  todo bajo estricto 
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criterio del médico tratante y si otra causa medica no lo impide. Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-020420-0007-CO 2024023636 RECURSO DE 
AMPARO

Se acumula este recurso de amparo al proceso que se tramita en el 
expediente nro. 24-020250-0007-CO.

24-020432-0007-CO 2024023637 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Jonathan  Sosa  Céspedes  y  a 
Yancy Uribe Lara, bajo ese mismo orden Director General y Jefe del 
Servicio  de Medicina y  Cardiología,  ambos del  Hospital  Dr.  Carlos 
Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el 
plazo indicado, sea este el 28 de agosto de 2024, se le realice la cita 
de valoración a la amparada, y se determine el tratamiento a seguir, el 
cual  deberá  llevarse  a  cabo  en  un  plazo  razonable.  Asimismo, 
deberán comunicarle la hora de tal cita. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas.

24-020476-0007-CO 2024023638 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020496-0007-CO 2024023639 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020520-0007-CO 2024023640 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020538-0007-CO 2024023641 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso

24-020579-0007-CO 2024023642 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo 
indicado en el V considerando de esta sentencia.

24-020625-0007-CO 2024023643 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020628-0007-CO 2024023644 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020634-0007-CO 2024023645 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020674-0007-CO 2024023646 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a quienes 
ocupen los  cargos  de  director  general  y  director  del  Área Médica, 
ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  San  José,  giren  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
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un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
coordine y se le brinde la atención médica que requiere el recurrente 
en la clínica del centro penal y se efectúe el trámite necesario para 
requerir  los  anteojos  del  accionante ante  la  Caja  Costarricense de 
Seguro Social. Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso contra la 
Caja Costarricense de Seguro Social. El magistrado Rueda Leal y la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  notas  de  manera  separada. 
Notifíquese.

24-020681-0007-CO 2024023647 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020682-0007-CO 2024023648 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Ever  Roy  López  Arias,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del 
servicio de Urología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, así como a 
quien  ocupe  el  cargo  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por el 
tutelado,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020692-0007-CO 2024023649 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020693-0007-CO 2024023650 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura y a Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Director 
General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
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atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-020695-0007-CO 2024023651 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-020741-0007-CO 2024023652 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020781-0007-CO 2024023653 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-020793-0007-CO 2024023654 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-020811-0007-CO 2024023655 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a José Roberto Ulloa González, por su orden, directora general a. i. y 
jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para que 1)  en el  plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al 
paciente  la  cirugía  de  reemplazo  de  rodilla  en  la  lateralidad  más 
dañada; y, 2) en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de que se le practique la primera intervención, se realice la operación 
de  la  otra  rodilla.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tales  procedimientos  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de las ordenes antedichas.  Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020829-0007-CO 2024023656 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Ever Roy López Arias, en sus respectivas condiciones de director 
general  y  jefe  del  Servicio  de Urología,  ambos del  Hospital  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que dentro del  plazo 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  a  la  amparada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e 
informada  por  las  autoridades  recurridas;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
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variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020830-0007-CO 2024023657 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del 
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la 
notificación de esta sentencia, al tutelado se le realice la cirugía objeto 
de este  proceso,  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020833-0007-CO 2024023658 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades médicas 
accionadas de lo dispuesto en el Considerando IV de esta sentencia.- 

24-020839-0007-CO 2024023659 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del 
Servicio  de Cirugía,  ambas del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a 
la  amparada  se  le  realice  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
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que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  La 
Magistrada Garro Vargas, consigna nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020844-0007-CO 2024023660 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Ana María  Rojas Jiménez,  en su 
condición de directora médica a. i. y jefa del servicio de Oftalmología 
del área de salud Tibás Uruca Merced (Clínica Dr. Clorito Picado) de 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quien ocupe ese 
cargo,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 27 DE 
AGOSTO  DE  2024,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido,  se  le 
practique  a  la  tutelada  el  procedimiento  quirúrgico  objeto  de  este 
recurso, bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de la 
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada 
Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020849-0007-CO 2024023661 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020851-0007-CO 2024023662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe del 
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la 
notificación  de  esta  sentencia  y,  en  caso  de  que  aún  no  hubiese 
ocurrido, al tutelado se le valore en la especialidad de Oftalmología de 
ese nosocomio. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020865-0007-CO 2024023663 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía General y Unidad de Laparoscópica, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
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actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020869-0007-CO 2024023664 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES 
contado a partir la notificación de esta sentencia, a la tutelada se le 
realice la cirugía objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020872-0007-CO 2024023665 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita 
de  valoración  del  paciente.  Se  les  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden, directora general y jefa 
del servicio de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que, a más tardar el 22 DE AGOSTO DE 2024, fecha 
indicada en el informe rendido, el paciente sea valorado en el servicio 
de Ortopedia y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
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Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020873-0007-CO 2024023666 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Melissa Jiménez Morales, en su condición Directora General y de 
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice 
la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  las  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020886-0007-CO 2024023667 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y Karla Palma Picado, en su 
condición de Jefe a.i. del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital 
Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-020894-0007-CO 2024023668 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020911-0007-CO 2024023669 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades recurridas 
del  Hospital  de  Guápiles  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del 
considerando III de esta sentencia.

24-020918-0007-CO 2024023670 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente, en 
relación con los hechos atribuidos a las autoridades de la Unidad de 
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga. Consecuentemente, se 
ordena a DIANA VARGAS JIMÉNEZ, en condición de directora de la 
Unidad de Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga  o  a  quien 
ocupe ese cargo, que coordinen y disponga lo necesario para que de 
manera  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta  sentencia, 
completen  la  dosis  prescrita  al  amparado  del  medicamento 
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Levotiroxina.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no estuviera más gravemente penado. En lo demás se desestima el 
recurso.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-020919-0007-CO 2024023671 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020926-0007-CO 2024023672 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la paciente la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Todo  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-020940-0007-CO 2024023673 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020951-0007-CO 2024023674 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Tatiana  Dormond  Montaño,  por  su  orden  Directora  General  y 
Coordinadora del  Servicio de Radiodiagnóstico,  ambos del  Hospital 
San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito  de sus competencias,  para que la  cita  de 
ultrasonido  de  rodilla  que  requiere  la  amparada  en  el  Servicio 
recurrido sea realizada en la fecha reprogramada por el centro médico 
con ocasión de este recurso, sea el 2 de setiembre de 2024, todo bajo 
criterio  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  y  si  otra  causa 
médica  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
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daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-020959-0007-CO 2024023675 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y a la Dra. 
Melissa  Jiménez  Morales,  en  su  carácter  de  jefa  del  Servicio  de 
Cirugía  General,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que el amparado sea intervenido quirúrgicamente en el término 
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
resolución,  siempre y cuando no existan razones de orden médico 
que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a 
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020965-0007-CO 2024023676 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Gilbert Guevara Villegas, por su orden directora general y 
jefe del servicio Otorrinolaringología, ambos del hospital San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  ejerzan esos  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  la  sentencia,  sea  atendido  el  tutelado  por  un 
especialista del servicio de Otorrinolaringología del hospital San Juan 
de Dios y ahí se le instruya cómo se procederá con el seguimiento al 
tratamiento  de  su  padecimiento.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020978-0007-CO 2024023677 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020985-0007-CO 2024023678 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Marco Antonio Rojas Zeledón, en 
su condición de Jefe de Cirugía Urología del Hospital William Allen 
Taylor, y a María José Solano Fallas, en su condición de Directora 
General  a.i.  del  Hospital  William Allen  Taylor,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que a la parte tutelada le sea efectuada la cirugía 
que requiere en la fecha programada con ocasión del amparo, sea el 
próximo  26  de  agosto  de  2024,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
ponen nota.

24-020988-0007-CO 2024023679 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.  El magistrado Rueda Leal pone 
nota.

24-021009-0007-CO 2024023680 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr. 
Cristian Mauricio Granados Rodríguez, director general a.i., y al Dr. 
Adolfo Rojas Zúñiga, jefe de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones  necesarias,  para  que el  amparado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico le fue prescrito por el médico especialista en cirugía de ese 
centro médico, bajo la supervisión de éste, siempre que una variación 
de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y haya cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e institucionales, el 13 de setiembre de 2024, tal como fue informado 
a  este  Tribunal.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
suscribe nota. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto 
respecto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto a 
la Unidad de Atención Integral Pabru Presbere de Pérez Zeledón, se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
penitenciarias de lo indicado en el considerando V de esta resolución. 
Notifíquese

24-021012-0007-CO 2024023681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-021020-0007-CO 2024023682 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la 
programación de la cita de valoración en el Servicio de Neurocirugía 
del Hospital San Juan de Dios. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por su orden directora general y jefe 
del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo todas las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le realice 
la valoración que requiere en el Servicio de Neurocirugía. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
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penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara 
sin lugar el recurso en cuanto a lo demás. Tomen nota las autoridades 
del Hospital San Juan de Dios de lo indicado en el considerando IV de 
esta sentencia. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-021059-0007-CO 2024023683 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021095-0007-CO 2024023684 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Jonathan Sosa Céspedes y a Vanessa Pineda Cruz,  por su orden 
Director General y Jefa a.i. del Servicio Cirugía y Otorrinolaringología, 
ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que  el  9  de  setiembre  de  2024  (fecha 
programada  con  motivo  de  este  amparo),  a  la  amparada  le  sea 
realizada la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa o condición médica que lo impida. Lo anterior, bajo la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-021105-0007-CO 2024023685 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla  y  a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios o  a  quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a 
la  amparada  [NOMBRE  001]  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  en 
noviembre de 2024, conforme a lo informado y si otro criterio médico 
no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021106-0007-CO 2024023686 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  la  Dra.  Karen Rodríguez  Segura, 
directora  general  y  a  la  Dra.  Melissa  Jiménez  Morales,  jefe  del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
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quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que 
sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea atendida el 07 de octubre de 2024, en el Servicio de Ortopedia y 
Traumatología  de  ese  hospital,   fecha  propuesta  por  ese  centro 
médico. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021109-0007-CO 2024023687 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Serafin Picans Puente, por su orden Directora General a.i. y Jefe del 
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la cirugía que requiere la amparada en el 
Servicio  de  Ginecología  recurrido  sea  realizada  en  la  fecha 
programada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea 
durante el internamiento que se realizará el 29 de octubre de 2024, 
todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra 
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-021128-0007-CO 2024023688 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-021134-0007-CO 2024023689 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Triana Carvajal Rojas, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en 
su lugar ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo todas las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus 
competencias,  para  que  la  cirugía  de  hiperplasia  de  próstata  que 
requiere el amparado en el Servicio de Urología del hospital recurrido, 
le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no  exista  ninguna  contraindicación  médica  para  realizar  la 
cirugía  ni  ninguna  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente,  que  impliquen  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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24-021238-0007-CO 2024023690 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021256-0007-CO 2024023691 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Douglas Montero 
Chacón, en su condición de Director General del Hospital México, y a 
Gustavo Jiménez Ramírez, en su condición de Jefe del Servicio de 
Cirugía  General  del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
bariátrica  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

24-021257-0007-CO 2024023692 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristian  Granados 
Rodríguez y Adolfo Rojas Zúñiga, por su orden, director general a. i. y 
jefe  del  servicio  de Neurocirugía,  ambos del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  SEIS  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la amparada sea 
atendida en cita de control  del servicio Neurocirugía y se defina el 
plan de manejo por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-021271-0007-CO 2024023693 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021293-0007-CO 2024023694 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021295-0007-CO 2024023695 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con el 
hospital  San Juan de Dios. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación. ambos del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
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competencias,  para asegurar que, el  4 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
fecha indicada en el  informe rendido,  el  paciente  sea valorado en 
Ortopedia y se defina el  plan médico por seguir.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021304-0007-CO 2024023696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Juan  Vicente 
Benavides Vílchez, en su condición de Coordinador del Servicio de 
Otorrinolaringología,  ambos del  Hospital  San Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes  ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
la tutelada sea valorada en el servicio médico recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-021324-0007-CO 2024023697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a 
Melissa Jiménez Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio  de 
Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el  día 25 de septiembre de 
2024 –tal  y como fue programado–, el  tutelado sea valorado en el 
servicio  médico  recurrido.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021325-0007-CO 2024023698 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general  y a Melissa Jiménez Morales,  jefa del  Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en 
sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y lleven 
a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que el 30 de agosto de 2024, se le realice a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cita 
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de  referencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021347-0007-CO 2024023699 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-021351-0007-CO 2024023700 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-021378-0007-CO 2024023701 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  SIN  ORDENAR  la 
libertad del tutelado, solo en lo que respecta a la tardanza en efectuar 
la  valoración  extraordinaria  del  tercio  de  la  pena.  Se  ordena  a 
Alexander  Bolaños  Córdoba  y  a  Diana  Vargas  Jiménez,  en  sus 
calidades  respectivas  de  Director  General  de  Adaptación  Social,  y 
Directora de la Unidad de Atención Integral (UAI) Reynaldo Villalobos 
Zúñiga, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo las actuaciones necesarias y coordinen lo pertinente para que, 
tal y como se informó, durante el mes de agosto de 2024, se efectúe 
la  valoración  extraordinaria  del  tutelado,  correspondiente  al 
cumplimiento del tercio de la pena, y se le notifique lo dispuesto. Lo 
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de 
Criminología (INC), y la alegada falta de atención de las gestiones 
supuestamente  planteadas,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-021401-0007-CO 2024023702 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021430-0007-CO 2024023703 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.  El magistrado Rueda Leal pone 
nota.

24-021434-0007-CO 2024023704 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto en cuanto a la mora judicial. 

24-021457-0007-CO 2024023705 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-021473-0007-CO 2024023706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves, 
Eliécer García Hidalgo y Daniel Fernando Quesada Chaves, por su 
orden, directora general, jefe del servicio de Medicinas y coordinador 
del servicio de Cardiología, todos del hospital San Vicente de Paúl, o 
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que, el 10 DE SETIEMBRE DE 2024, fecha indicada en 
el  informe  rendido,  se  le  practique  al  paciente  el  ecocardiograma 
prescrito  y  se defina la  necesidad o no de realizarle  la  prueba de 
esfuerzo.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-021516-0007-CO 2024023707 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente por la falta de resolución 
del recurso de apelación presentado ante el Juzgado de Ejecución de 
la  Pena  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Kattia  Carballo  Chaves,  en  su 
calidad de Jueza del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela o a 
quien en su lugar ocupe el cargo, llevar a cabo todas las acciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, direccione el recurso de apelación presentado el 19 de abril 
de 2024 a quien corresponda.  Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-021518-0007-CO 2024023708 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  el  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia de lo indicado en el considerando IV de esta 
sentencia.

24-021524-0007-CO 2024023709 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-021526-0007-CO 2024023710 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021551-0007-CO 2024023711 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021552-0007-CO 2024023712 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-021558-0007-CO 2024023713 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-021585-0007-CO 2024023714 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021611-0007-CO 2024023715 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021618-0007-CO 2024023716 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Jorge Obando Ramírez, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Vicente de 
Paúl,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, la paciente sea valorada en el servicio 
de Oftalmología y se defina el plan médico por seguir. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
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ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-021631-0007-CO 2024023717 RECURSO DE 
AMPARO

 Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y 
los documentos que lo acompañan del 8 de agosto de 2024, para que 
sean agregados a los recursos de amparo nro. 07-004957-0007-CO y 
07-016543-0007-CO, a fin de que allí se resuelva lo que corresponda. 
Archívese este expediente.

24-021657-0007-CO 2024023718 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021683-0007-CO 2024023719 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021693-0007-CO 2024023720 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021695-0007-CO 2024023721 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021704-0007-CO 2024023722 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021709-0007-CO 2024023723 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021715-0007-CO 2024023724 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021738-0007-CO 2024023725 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021744-0007-CO 2024023726 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021766-0007-CO 2024023727 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021768-0007-CO 2024023728 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
señalado en el párrafo final del considerando IV de esta Sentencia.

24-021824-0007-CO 2024023729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
directora  general  a.i.  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  jefe  del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
3 MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
reprograme  y  realice  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], la cita de referencia. Se les advierte que, de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

24-021850-0007-CO 2024023730 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021863-0007-CO 2024023731 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021874-0007-CO 2024023732 RECURSO DE Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
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AMPARO No. 2024008959 de las 09:20 horas del 05 de abril de 2024.

24-021875-0007-CO 2024023733 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021885-0007-CO 2024023734 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021894-0007-CO 2024023735 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-021905-0007-CO 2024023736 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021907-0007-CO 2024023737 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021908-0007-CO 2024023738 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021910-0007-CO 2024023739 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021911-0007-CO 2024023740 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-021921-0007-CO 2024023741 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-021934-0007-CO 2024023742 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021949-0007-CO 2024023743 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021966-0007-CO 2024023744 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-021967-0007-CO 2024023745 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021974-0007-CO 2024023746 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021986-0007-CO 2024023747 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-021996-0007-CO 2024023748 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022024-0007-CO 2024023749 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.   El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones diferentes.

24-022029-0007-CO 2024023750 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-022040-0007-CO 2024023751 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022042-0007-CO 2024023752 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-022052-0007-CO 2024023753 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-022056-0007-CO 2024023754 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022063-0007-CO 2024023755 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022065-0007-CO 2024023756 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto de conformidad con el considerando III de este pronunciamiento. 
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24-022068-0007-CO 2024023757 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-022084-0007-CO 2024023758 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022086-0007-CO 2024023759 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto de conformidad con el considerando III de este pronunciamiento. 

24-022092-0007-CO 2024023760 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022094-0007-CO 2024023761 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-022098-0007-CO 2024023762 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022109-0007-CO 2024023763 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente 
electrónico y remítase al proceso No. 24-011360-0007-CO. Archívese 
este expediente.

24-022110-0007-CO 2024023764 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022115-0007-CO 2024023765 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022116-0007-CO 2024023766 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-022117-0007-CO 2024023767 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-022119-0007-CO 2024023768 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-022142-0007-CO 2024023769 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-022149-0007-CO 2024023770 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022166-0007-CO 2024023771 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-022175-0007-CO 2024023772 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-022178-0007-CO 2024023773 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

24-022183-0007-CO 2024023774 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022188-0007-CO 2024023775 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-022210-0007-CO 2024023776 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022213-0007-CO 2024023777 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-022236-0007-CO 2024023778 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-022242-0007-CO 2024023779 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022244-0007-CO 2024023780 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.
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24-022249-0007-CO 2024023781 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-022251-0007-CO 2024023782 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022253-0007-CO 2024023783 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-022258-0007-CO 2024023784 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022275-0007-CO 2024023785 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022279-0007-CO 2024023786 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022288-0007-CO 2024023787 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. 

24-022300-0007-CO 2024023788 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022305-0007-CO 2024023789 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022323-0007-CO 2024023790 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022327-0007-CO 2024023791 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022336-0007-CO 2024023792 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022337-0007-CO 2024023793 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022367-0007-CO 2024023794 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022386-0007-CO 2024023795 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-022409-0007-CO 2024023796 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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